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Actor: 

Autoridades demandadas:
Dirección General del Sistema de

Agua Potabte y Alcantarillado del

Municipio de Cuernavaca, Morelos

y otra autoridad.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Mario Gómez López,

Secretario de Estudio y Cuenta

habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veinticinco de octubre de dos mit

veintitrés.

VISTOS para resolver en definitiva los autos det juicio

administrativo número T Al 1?S I 199 | 22, promovido por  

 , en contra det

DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO Y EL DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, AMBOS DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

RESULTANDOS

1. Presentación de [a demanda. Mediante escrito presentado el

siete de diciembre de dos mil veintidós, ante ta Oficiatía de Partes

Común de este Tribuna[, compareció el actor demandado juicio de

nulidad, en contra de las autoridades demandadas, señalando

como acto impugnado: '.,, El recibo 00316891 por consumo de

agua Ídentificado bojo el número de cuenta 15264 y en

consecuencia Ia determinación del crédito fiscol derivado del acto
princípal nulo, Ios cuoles son contemplados como directos respecto

de la acción administrativa de nulidad, así como oquellos otros

derivodos del acto principal nulo, que siguiendo la suerte de lo
princîpal contengon |os mismos vicios respecto de |os cuoles se
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demondo la nulidod. 2. La suspensión det oguo potobte en el
domicilio ubicodo en        

   ejecutada por personol
del SAPAC e identificado en lo suspensión de suministro de ogua
potable dentro del contrato y/o cuento número 1s264 (Misma
orden que se ejecuto sin mediar lo estoblecido en los artículos .100,

101,'102,'103,'104, 105 y diversos apricobles de ta Ley Estatal del
Agua Potable en vigor en el Estado de Morelos). 3. Et ctítcuto det
seruício de agua potøble de manerd mensual de acuerdo con lo
establecido en eI aftículo 98 de ta tey Estatal De agua potable.".
Narró como hechos de su demanda, los que expresó en e[ capítuto
correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí se
tienen por íntegramente reproducidos, como si a ta letra se
insertasen; expresó las razones por las que impugna e[ acto o
resolución y conctuyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Mediante auto de fecha quince de diciembre de dos
mit veintidós, se admitió a trámite [a demanda y se ordenó
emptazar a tas autoridades demandadas. y se concedió ta
suspensión de[ acto.

3.- contestación a [a demanda. Et primero de marzo de dos mit
veintitrés y previos los emptazamientos de [.y, se tuvo por
presentada a [a autoridad demandada DIRECTOR coMERclAL DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO
DE CUERNAVACA, MoRELos dando contestación a [a demanda
entablada en su contra, con [a que se mandó dar vista a [a parte
actora para realizar [as manífestaciones que a su derecho
convinieran.

4.- Desahogo de vista y amptiación de demanda. Et ocho de junio
de dos mil veintitrés, se certificó y acordó que [a pafte actora no
desahogó [a vista ordenada en autos, por [o que, se [e tuvo por
perdido su derecho para tal efecto. La parte actora, tampoco
amptió su demanda.

5.- Apertura del Juicio a prueba. Et ocho de junio de dos mit
veíntitrés, por permitirto et estado procesat, se abrió et juicio a
prueba por e[ término común para las partes de cinco días, para
ofrecer [as que estimaran pertinentes.

6.- Admisión de pruebas. con fecha quince de agosto de dos mit
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veintitrés, se proveyó respecto de las pruebas de las partes y se

señató hora y fecha para [a cetebración de la audiencia de pruebas

y ategatos.

7.-Audiencia de pruebas y alegatos. Et primero de septiembre del

año en curso, se [[evó a cabo [a audiencia de pruebas y alegatos,

citándose a las partes para oír sentencia [a que se emite de

conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencia. Este TribunaI de Justicia Administrativa en Pteno

es competente para conocer y resotver e[ presente asunto, en

términos de [o dispuesto por los artículos 109 bis de [a

Constitución Local; 1, 3, 85,86 y 89 de la Ley de [a materia , 1, 4,

16, 1B inciso B) fracción ll inciso a), 26 y artícuto segundo

transitorio de [a Ley Orgánica, vigentes.

ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de [o dispuesto por

e[ artícuto 86 de [a Ley de [a materia, se procede a hacer ta fijación

ctara y precisa de los puntos controvertidos en e[ presente juicio.

Así tenemos que, e[ actor señató como actos impugnados [o

siguiente:
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1. El recibo 00316891 por consumo de agud

identÍfÍcado bojo el número de cuento 15264 y
en consecuencio lo determinoción del crédito

fiscal derivodo del octo principal nulo, Ios cuales

son contemplados como directos respecto de lo

acción odministratívo de nulidad, así como

aquellos otros derivados del acto principol nulo,

que siguiendo lo suerte de lo principal contengon

los mísmos vicios respecto de tos cuales se

demando to nulidad.

2. La suspensión del ogua potable en el domicilio

ubicado en    
      

 ejecutada por personol del SAPAC e

identificado en lo suspensión de suministro de

aguo potable dentro del contrato y/o cuenta

número 15264 (Misma orden que se eiecuto sin

mediar lo estoblecido en los artículos'100,'10'1,

a
-)
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102, '103, 104, 105 y diversos apticabtes de to
Ley Estatal del Agua potable en Vigor en el
Estodo de Morelos).

3. El ctílculo del senticío de agua potable de
manero mensual de acuerdo con Io establecído
en eI ortículo g8 de la ley Estatal De ogua
Potable." SlC.

Así, det anátisis de las constancias que obran en autos y de tas
manifestaciones que realiza [a parte actora, se tiene que [o que
impugna es e[ aviso y/o recibo de cobro con número de folio
00316891 de [a cuenta número 1s264, a nombre de 

, suscrito por e[ monto de 966,527.00 (SESENTA y
sEls MIL QulNlENTos vEtNTtsrETE pEsos o0/1oo M.N.); cuya
existencia quedó demostrada de acuerdo a [o manifestado por [a
actora en [os hechos de su demanda, y en términos de ta
documentat púbtica (visibte a foja 20 det expediente en que se
actúa), consistente en et propio Aviso y/o Recibo de cobro,
DOCUMENTAL, que se tiene por auténtica a[ no haber sido
impugnada por las partes por cuanto, a su autenticidad o
contenido, en términos de [o dispuesto por los artículos 59 y 60 de
ta Ley de [a materia apticabte a[ presente asunto; y que será
valorada en términos de [o dispuesto por los artículos 377, 49o y
491 det código ProcesaI civit utitizado de manera supletoria.

Derivado de [o anterior, e[ anátisis de ta itegatidad o no del acto
impugnado, de resuttar procedente, se realizará a to targo det
desarrolto de [a presente sentencia.

lll.- causales de improcedencia. Las causales de improcedencia,
por ser de orden público, deben anatizarse preferentemente y en
cuatquier etapa del procedimiento, ya sea que las aleguen las
paftes o no; [o anterior, de conformidad con [o dispuesto por e[
artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, en concordancia con [o establecido en e[ síguiente criterio
jurisprudenciaI de apticación anatógica:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73
DE LA LEy DE AMPARO.I De conformidad con [o
dispuesto en e[ último párrafo det artícuto 73 de ta
Ley de Amparo las causales de improcedencia

1 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, rnstancia: primera sar.a, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Tomo: rX, Enero de 1999, página: 13.
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deben ser examinadas de oficio y debe abordarse

en cualquier instancia en que e[ juicio se encuentre;

de tal manera que si en [a revisión se advierte que

existen otras causas de estudio preferente a [a

invocada por e[ Juez para sobreseer, habrán de

analizarse, sin atender razonamiento atguno

expresado por e[ recurrente. Esto es así porque si

bien e[ artícuto 73 prevé diversas causas de

improcedencia y todas e[[as conducen a decretar el'

sobreseimiento en e[ juicio, sin anatizar e[ fondo

del asunto, de entre ellas existen atgunas cuyo

orden de importancia amerita que se estudien de

forma preferente. Una de estas causas es ta

inobservancia aI principio de definitividad que rige

en el' juicio de garantías, porque si, efectivamente,

no se atendió a ese principio, [a acción en sí misma

es improcedente, pues se entiende que no es éste

e[ momento de ejercitarla; y ta actuatización de

este motivo conduce al sobreseimiento totaI en el
juicio. Así, si e[ Juez de Distrito para sobreseer

atendió a [a causal propuesta por las responsables

en e[ sentido de que se consintió ta tey reclamada

y, por su parte, consideró de oficio que respecto de

los restantes actos había dejado de existir su

objeto o materia; pero en revisión se advierte que

existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al

sobreseimiento total en e[ juicio y que, por etlo,

resultarían inatendibles los agravios que se

hubieren hecho vater, [o procedente es invocar tal
motivo de sobreseimiento y con base en ét

confirmar [a sentencia, aun cuando por diversos

motivos, a[ sustentado por e[ referido Juez de

Distrito.

Por su parte, l'a autoridad demandada Director Comercial del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado det Municipio de

Cuernavaca, Moretos, opuso como causaI de improcedencia [a

contenida en [a fracción XVl, de[ artículo 37, en relación a [a

fracción ll, del artículo'12, todos de [a Ley de [a materia, en e[

sentido que considera no ser autoridad ni ordenadora ni ejecutora

del acto impugnado.
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En ese sentido, este Tribunal advierte que respecto at DIRECTOR
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNlclPlo DE CUERNAVACA, se actualiza ta causal de
ímprocedencia prevista en [a fracción XVI det artículo 37 de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, consistente en
que e[ juicio ante este Tribunat es improcedente en [os demás
casos en que [a improcedencia resulte de alguna disposición de
esta L.y; no así respecto det DtREcroR coMERclAL det
organismo municipaI en cita.

Esto es así derivado que del artícuto 1B apartado B), fracción ll
inciso a), de [a Ley orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se desprende que son autoridades para los
efectos det juicio de nutidad aqueltas que en ejercicio de sus
funciones "...ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las
dependencias que integran ta AdmínÍstración públÍca Estatol o
Municipal, sus organÍsmos auxiliares estatales o municipales, en
perjuicio de los particulores,,.

Por su parte, [a fracción ll, inciso a), del artículo 12 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, determina que, son
partes en e[ procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte,
ordene, ejecute o trate de ejecutor el acto, resolución o octuacÍón
de carácter admÍnístrativo impugnado, o a Ia que se Ie atribuya
eI silencio adminístrøtivo, o en su caso, aquellas que |as
sustituyon",

Analizando e[ contenido det aviso y/o recibo de cobro por
concepto de sumínistro de agua, e[ mismo no se encuentra suscrito
por funcionario atguno det sistema operador demandado; no
obstante, de las fracciones ll, vll y xr det artícuto 212 det
Reg[amento lnterior del sistema de Agua potabte y Atcantarittado
del Municipio cuernavaca, Morelos, se desprende [a facuttad del
DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MuNtctpto DE GUERNAVACA, para

2 "Artícuto 21.- corresponde a ta Dirección Jurídica, e[ ejercicio de tas siguientes
atribuciones: ...
ll.- Fungir como coadyuvante det ministerio púbtico ante las autoridades judiciates
federales o del fuero común, en los asuntos en que et sistema tenga el carácter de
ofendido o víctima, para los efectos det pago de [a reparación de daños y perjuicios; ...
Vll.- Proponer [a compensación, arreglos conciliatorios y celebrar transacciones, así como
negociar y suscribir convenios ante ínstancias jurisdiccionales y administrativas, cuando
convenga a los intereses del Sistema, en los asuntos a su cargo; ...
Xl.- Fungir como asesor jurídico en los cuerpos colegiados que s" instalen en eI Sistema,
así como en los concursos públicos de contratación y siempre gue su participación sea
necesaria; ..."
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aplicar las cuotas o tarifas por e[ servicio de agua potable,

determinar el tipo de uso del servicio contratado y supervisar los

asuntos retacionados con los procesos de facturación y cobranza.

En consecuencia, si [a autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, no ordenó, ni ejecutó e[ cobro del

importe de $66,527.00 (sesenta y seis mil quinientos veintisiete
pesos 00/100 m.n.), de [o que ahora se duele e[ inconforme como

usuario de [a cuenta, toda vez que tal atribución corresponde

dirCCtAMCNtC A IA DIRECCIóN COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNIC¡PIO DE

CUERNAVACA; resulta inconcuso [a actualización de [a causal de

improcedencia en análisis, únicamente por cuanto a la autoridad

demandada DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA.

Por [o que, es procede sobreseer e[ presente juicio respecto de los

actos reclamados a [a autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNIC¡P|O DE CUERNAVACA en términos de [a fracción ll det

artícuto 38 de [a tey de [a materia, por actualizarse [a causal de

improcedencia prevista en [a fracción XVI det artículo 37de la Ley

de [a materia en vigor.

Este Tribunal no advierte la actualización de causales de

improcedencia diversas que impidan entrar a[ fondo del presente

asunto y se procederá aI anátisis de ta controversia ptanteada.

lV.- Análisis a[ caso en concreto. La parte actora considera que

debe declararse [a nulidad del acto impugnado, por las razones

que se exponen en su escrito inicial de demanda, mismas que sin

necesidad de transcribirse, se tienen en este espacio por

reproducidas como si a [a letra se insertasen; sin que esta

circunstancia sea viotatoria de atguna disposición legal en perjuicio

de las partes, de conformidad con [a siguiente tesis de

jurisprudencia de apticación obligatoria que a continuación se cita:

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU

.IRIBUNAL 
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TRANSCRIPCIóN.3

De los preceptos integrantes det capítulo X "De las
sentencias", del título primero "Reglas generales",
det libro primero "De[ amparo en genera[,', de ta
Ley de Amparo, no se advierte como obtigación
para e[ juzgador que transcriba los conceptos de
viotación o, en su caso, tos agravios, para cumptir
con los principios de congruencia y exhaustividad
en las sentencias, pues tales principios se
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a

debate, derivados de [a demanda de amparo o del
escrito de expresión de agravios, los estudia y les
da respuesta, [a cuaI debe estar vincutada y
corresponder a [os ptanteamientos de tegatidad o
constitu cionatidad efectiva mente planteados en eI
ptiego correspondiente, sin introducir aspectos
distintos a los que conforman ta titis. Sín embargo,
no existe prohibición para hacer taI transcripción,
quedando aI prudente arbitrio det juzgador
realizarla o no, atendiendo a las características
especiates del caso, sin demérito de que para
satisfacer los principios de exhaustividad y
congruencia se estudien los ptanteamientos de
tegatidad o inconstitucionatidad que
efectivamente e hayan hecho vater.
Contradicción de tesis SO/2010. Entre las
sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo del Noveno Circuito, primero en Materias
Civit y de Trabajo det Décimo Séptimo Circuito y
Segundo en Materias penal y Administrativa del
Vigésímo Primer Circuito. 21 de abrit de 2010.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. ponente: Sergio Satvador
Aguirre Anguiano. Secretario: Arnutfo Moreno
Ftores.

Tesis de jurisprudencia 5g/2O10. Aprobada por [a
Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión
privada del doce de mayo de dos mit diez.

3 Novena Época, Regístro: 16461g, lnstancia: segunda Sala, Jurísprudencía, Fuente:semanario Judiciat de [a.Federación y su Gaceta xxit, t,tayo de 2010, Materia(s); común,Tesis: 2a./J. 58/2O10, página: g30.
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Et enjuiciante hizo valer en sus razones de impugnación,

esencialmente [o siguiente:

o Que e[ aviso y/o recibo de cobro, carece de

una adecuada fundamentación y motivación,

vulnerando en su perjuicio [o dispuesto por e[

aftícuto 16 de [a Constitu,ción Federal, derivado de

que no se señala ta Ley y preceptos normativos
que sirvieron de base para determinar los créditos

fiscates a su cargo, sin indicar las razones lógicas y

jurídicas que [e cotocan e[ adeudo por la cantidad

de $Sg,SZZ.OO (sesenta y seis mit quinientos

veintisiete pesos 00/100 m.n.). Así mismo, negó

conocer cuátes fueron los métodos para calcular el

cargo de suministro de agua correspondiente a los

últimos bimestres.

o Que se vulnera en su perjuicio e[ derecho

humano de acceso a[ agua.

o Que se viola en su perjuicio el derecho a [a
salud.

o Que se violenta su derecho a [a vida e

integridad física y mental.

Mientras que, por su parte [a autoridad demandada, sostuvo [a

tegatidad del acto impugnado y estimó de improcedentes por

insuficientes las razones por las que e[ enjuiciante controvirtió et

acto.

Así, una vez hecho e[ análisis de las razones por las que [a parte

actora impugna e[ acto, se estiman fundadas tas razones de

impugnación hechas vater por.ta impetrante, como se exptica.

En primer término, resulta necesario precisar QU€, dada [a

naturaleza del asunto, se destaca que conforme aI artícuto 1" de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, todas las

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen ta obtigación

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con los principios de universatidad,

interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia,

e[ Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca [a [ey, en este sentido tenemos que conforme a[ pãrrafo
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sexto del artículo 4o constitucionat, e[ acceso a[ agua potabte
corresponde a un derecho humano, a[ estabtecer [o siguiente:

Artículo 4.-

Toda persona tiene derecho at acceso,
disposición y saneamiento de agua para consumo
personaI y doméstico en forma suficiente,
salubre, aceptabte y asequibte. Et Estado
garantizará este derecho y ta tey definirá las bases,
apoyos y modatidades para e[ acceso y uso
equitativo y sustentabte de tos recursos hídricos,
estableciendo [a participación de [a Federación, las
entidades federativas y los municipios, así como [a
part¡c¡pación de [a ciudadanía para [a consecución
de dichos fines...
(énfasis añadido).

como [o refiere e[ numeral transcrito, e[ acceso a[ agua es un
derecho humano; por to gu€, debe de ser interpretado de
conformidad con ta constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, con los Tratados lnternacionales, como son ta
convención sobre los Derechos del Niño, [a convención sobre [a
Etiminación de todas las formas de Discriminación contra [a Mujer,
[a convención sobre los Derechos de las personas con
Discapacidad y et Pacto rnternacional de Derechos Económicos,
sociales y culturates; favoreciendo en todo momento a las
personas [a protección más amptia.

Para [o anterior, sirve como criterio orientador, la siguiente
jurisprudencia:

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA
PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSTICO Y
PÚBLIco URBANo Es UNA cUESTIÓN DE
SEGURIDAD NAC|ONAL. Et Comité de Derechos
Económicos, Sociates y Cutturates de las Naciones
Unídas, [a Organización Mundiat de ta Satud, [a
Asambtea GeneraI de las Naciones Unidas, e[ pacto
lnternacionaI de Derechos Económicos, Sociates y
Cutturates (artículo 11), reconocen e[ derecho a[
agua, así como que los Estados participantes
quedaron vinculados a garantizar que los
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habitantes de su jurisdicción tengan acceso aI agua

potabte, de modo que esté a disposición de todos,

sin discriminación y económicamente accesible; en

tanto que det artícuto 4o. de [a Constitución

Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos se

advierte que e[ derecho al agua potable es

fundamental e indispensable para [a reatización,

goce y disfrute de los demás derechos humanos,

cuya preservación en cantidad, catidad y

sustentabitidad es tarea fundamental tanto del

Estado como de [a sociedad, por cuanto a que tal
derecho está basado en las premisas de un acceso

al bienestar de toda [a población, sustentado por

los principios de iguatdad y no discriminación,

independientemente de tas circunstancias

sociales, de género, potíticas, económicas o

cutturales propias de la comunidad en [a que se

opera. En este sentido, conforme a los principios

que sustentan [a potítica hídrica nacional y con

base en las fracciones I y XXll det artículo 14 Bis 5

de [a Ley de Aguas Nacionales, e[ Estado

garantizará que e[ derecho a[ agua sea seguro,

aceptable, accesible y asequible tanto para uso

personal como doméstico, erigiéndose como un

beneficio colectivo que debe basarse en criterios
de solidaridad, cooperación mutua, equidad y en

condiciones dignas, poÍ 1o que se ha proclamado

de prioridad y de seguridad naciona[ [a

preferencia del uso doméstico y púbtico urbano

en retación con cualesquier otro uso, razones que

exctuyen [a posibitidad de que pueda ser

concebido atendiendo a intereses particulares o de

grupos minoritarios, pues de ser así, imperaría un

régimen de aprovechamiento del agua sin visión

humana y social, con [o cuaI se atentaría contra [a

dignidad humana.a

Sobre las bases expuestas, al ser e[ acceso al agua potable un

derecho humano consagrado en e[ artículo 4' Constitucionat, e

4Tesis: Xl.1o.A.T.1 K (10a.), Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta Décima
Época, 2001560, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro Xll, septiembre de 2012, Tomo
3 Pag.1502 Tesis Aislada (Constituciona[)
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incluso considerado e[ uso doméstico como cuestión de seguridad
nacional, resulta necesario entrar a[ estudÍo det fondo, para
determinar si e[ cobro que pretende realizar [a autoridad es tegat
o ilegal, tomando como base e[ procedimiento y formalidades
establecidas en [a Ley Estatal de Agua potabte.

En ese sentido, este Tribunal advierte que, e[ cobro calcutado
bimestralmente del consumo de agua potabte se ha realizado de
forma itegat a[ no observarse las formatidades estabtecidas por [a

Ley.

E[to es así, toda vez que [a información contenida en e[ acto
administrativo correspondiente a[ consumo de agua medido por
parte de [a autoridad no es suficiente para que [a parte actora se
encuentre en condiciones de saber con certeza [a cantidad a pagar
por concepto de suministro y consumo de agua potable, más la
cantidad que resutte por concepto de saneamiento, [o que to deja
en estado de indefensión aI no conocer cuáles fueron los métodos
que [a autoridad demandada utitiza para calcular e[ totat det
importe de Suministro de agua.

De[ anátisis hecho por este Tribunal del aviso y/o recibo de cobro
emitido por e[ sistema de Agua potabte y Alcantarittado det
Municipio de cuernavaca, con número 00316991, materia del
presente juicio, no se desprende [a forma en [a que ta autoridad
demandada realizó e[ cálculo det importe a pagar por concepto
de consumo de agua, [o anterior es así derivado de que e[ artícuto
98 de ta Ley de Agua Potable, establece [a forma correcta en que
se debe realizar, estableciendo una fórmuta matemática para
catcular e[ cobro por e[ consumo de agua potabte, at tenor
siguiente:

ARTICULO 98.- Et pago de las cuotas o tarifas a

que se refiere e[ presente artículo es

independiente det cumplimiento a [o dispuesto en
[a Ley GeneraI det Equitibrio Ecotógico y [a

Protección a[ Ambiente y serán apticabtes de
conformidad con [o dispuesto en e[ artícuto cuarto
transitorio de [a presente Ley.

Los pagos que deberán cubrir los usuarios por [a
prestación de los servicios púbticos se calcularán
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conforme a[ valor diario de [a Unidad de Medida

y Actuatización, y se clasifican en:

l. Cuotas y tarifas:

l). Por e[ servicio de agua potable:

Por cada m3 de agua potable consumido, se

aplicarán las tarifas mensua[es del cuadro

siguiente, expresadas en UMA:

E[ precio de m3 consumido se obtendrá colocando

el' votumen total consumido en un mes, en el

reng[ón correspondiente a[ rango de consumo
que lo abarque y multipticando el factor
correspondiente at tipo de usuario por e[ valor de
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0.040

0.250

0.200
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ta Unidad de Medida y Actuatización vigente en [a
fecha de cátculo.

Los derechos por e[ servicio púbtico de
suministro de agua potabte se causarán mensuaI
o bimestratmente y se hará e[ pago, dentro de
los veinte días hábites siguientes det mes o
bimestre de[ consumo.

(Lo destacado es nuestro).

De [a interpretación literat det artículo transcrito se obtiene que
los pagos que deberán cubrir los usuarios por [a prestación de tos
servicios públicos, se calcutarán conforme aI valor de ta unidad de
Medida y Actualización; que en ta ctasificación de los pagos se
encuentra en [a fracción l, las cuotas y tarifas; a su vez e[ inciso l),
prevé las tarifas por e[ servicio de agua potable, determinando [o
siguiente: "Por codo m3 de ogua potabre consumido, se aplicorón
las torifqs mensuales del cuadro siguiente, expresadas en IJ.M.A.',;
es decir, [a tabla del inciso l), reguta [a tarifa por consumo de agua
mensual. Lo anterior cobra vigencia con [a leyenda que contiene
esa misma tabla que literalmente dice: 'poR 1ADA M3 DE AGUA
POTABLE CONSUMIDO EN TJNIDADES DE MEDIDA Y
ACTU ALt ZAC\ O N (U U n¡ CO NSU M O-M EN S uAL".

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta potestad que e[
artículo 98, fracción l, inciso l), de ta Ley en cita, en su parte finat
estabtece que: "Los derechos por el servicio púbtíco de suministro de
aguo potable se causarón mensual o bÍmestralmente y se haró el
pogo, dentro de los veinte días hóbiles siguientes del mes o bimestre
del consumo.".

sin embargo, esto se refiere únicamente a[ tíempo en que puede
cobrarse e[ consumo de agua, pues puede ser de forma mensual o
bimestrat; pero no a [a forma de apticar [a tarifa, pues esta debe
de fijarse de forma mensua[, y en ta especie [a autoridad
demandada cobra e[ consurno de agua calculando e[ consumo
bimestratmente.

A[ no acreditar [a autoridad demandada [a forma en que reatizó
el cátcuto de[ cobro, se genera un perjuicio a[ usuario, toda vez
que, de acuerdo con [a tabla contenida en e[ artícuto 9g de ta Ley
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Estatal de Agua Potable, [a tarifa se va incrementando de

acuerdo aI rango de cohsumo, en este sentido si [a autoridad
demanda reatiza [a lectura y cálculo de pago de forma bimestral y

no de forma mensua[ como [o mandata [a [ey, es tógico que el
rango de consumo se incremente considerabtemente

reftejándose en et costo por consumo, [o cual se ilustra en [a

siguiente tabla:

Más de 300

201 -300

1 51 -200

101-1 50

76-1 00

51-75

31-50

21-30

o-20

Rango

de consumo

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

U

N

I

D

A

D

0.315

o.252

0.189

0J26

0.107

0.09s

0.076

0.063

0.050

U.M.A.

Comercial

Ahora bien, l'a cantidad por e[ consumo de agua, de conformidad
con [o establecido en e[ artículo 98 de ta tey en comento, se

obtiene colocando e[ volumen total consumido en un mes, en el

rengtón correspondiente a[ rango de consumo que [o abarque y

multiplicando e[ factor correspondiente at tipo de usuario por e[

valor de [a Unidad de Medida y Actuatización vigente en [a fecha

de cálculo, [o anterior se plasma en [a siguiente tabla, poniendo

como ejempto e[ consumo establecido en e[ recibo del consumo de

agua impugnado:
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I.ECTURA Y COBRO POR.&MESTRE

LECTURA POR MES

Para hacer e[ cá[cuto det consumo de agua por mes, dividiremos
entre dos e[ volumen consumido en e[ quinto bimestre del año dos
mil veintidós (según e[ aviso y/o recibo materia de disenso), de ta

" 'i1

forma siguiente:

En conctusiön, de realizarse [a [ectüia det' consumo de agua
potabte de forma mensual, se obtendr.ía [a cantidad .a pagar
siguiente:

llustrados tos ejemptos en las tablas anteriores, [a operac,ión
matemática contenida en et aftícuto 98 de ta Ley Estatat,de Agua
Potable, resulta perfectamente entendible, para una persona con
conocimientos mínimos de matemáticas, que e[ cobro realizado
por e[ Sistema de Agua Potabte y Atcantarittado de Cuernavaca,
Morelos, es realizado de forma itegal, pues no se efectúa con las
formatidades establecidas en [a tey de [a materia.

Ahora bien, por [o que respecta al cobro de saneamiento, ajuste
por redondeo, convenio, recargos, adeudo de suministro, adeudo
de saneamiento, adeudo de atcantaril[ado y adeudo de otros

60M3 51-75 0.09s 9.14 $s+e.¿o

30M3

eQurvtle

PROPORCIONALMENTE

AL CONSUMO DE UN

MES

31-50 0.076 7.31 $21e.30

60-M3 $21e.30 $¿¡e.eo

s Corresponde a $ ge.ZZ (noventa y seis pesos 2Z/1OO m.n.) para et año 2020.
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cargos, no se encuentran debidamente fundados y motivados

como [o expuso [a parte actora, puesto que no se citó e[ dispositivo

tegat que resultaba apticable para realizar e[ cobro de esos

conceptos en e[ aviso y/o recibo de cobro impugnado, ni se expone

de manera ctara e[ procedimiento que se siguió para determinar su

cuantía, [o que implica que, además de que [a autoridad debe

pormenorizar [a forma en que ttevó a cabo las operaciones

aritméticas apticab[es, se detalte claramente las fuentes de las que

obtuvo los datos necesarios para reatizar tales operaciones, a fin

de que [a parte actora pueda conocer e[ procedimiento aritmético,
que siguió [a autoridad para obtener el importe de cada uno de los

conceptos, de modo que constate su exactitud o inexactitud, al' no

hacerto asi por [o tanto es ilegal e[ aviso y/o recibo de cobro aquí

impugnado.

Orienta e[ criterio adoptado, por analogía e[ siguiente criterio
jurisprudencia[, cuyo rubro y texto es de[ tenor literal siguiente:

RESOLUCIóN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO

FrscAL. REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER

PARA CUMPLIR CON LA GARANTíA DE

LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS RECARGOS.

Para que una liquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpla con [a citada garantía, contenida en el

artícuto 16 de [a Co Potítica de los

Estados Unidos Mexicano s, basta con que la
autoridad fiscaI invoque los preceptos legates

aplicables y exponga detattadamente e[

procedimiento que siguió para determinar su

cuantía, [o que imptica gu€, además de

pormenorizar [a forma en que ltevó a cabo las

operaciones aritméticas apticabtes, deta[e
claramente las fuentes de las que obtuvo los datos

necesarios para reatizar tates operaciones, esto es,

[a fecha de los Diarios Oficiales de [a Federación y

ta Ley de lngresos de la Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios a[

consumidor, así como [a tasa de recargos que

hubiese aplicado, a fin de que e[ contribuyente
pueda conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de

recargos, de modo que constate su exactitud o

inexactitud, sin que sea necesario que [a autoridad
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desarrotte las operaciones aritméticas
correspondientes, pues éstas podrá etaborarlas e[
propio afectado en [a medida en que dispondrá det
procedimiento matemático seguido para su

cátcuto.

Contradicción de tesis 418/2O10. Entre las
sustentadas por e[ Primer Tribunal Cotegiado en
M¡teria Administrativa det Sexto Circuito y e[
entonces Segundo TribunaI Colegiado del referido
circuito, actuaI Segundo TribunaI Colegiado en
Materia Civit det Sexto Circuito. 23 de febrero de
2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguitar
Mora[es. Secretario: Francisco Gorka Migoni
Gostinga.

Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por [a

Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión
privada del dos de marzo de dos mit once.

Bajo ese contexto, [a autoridad demandada, no proporciona e[
procedimiento que siguió para determinar los conceptos: 701

suministro de agua det bimestre $S¿9.¿S; 7O3 saneamiento

$ql:5;707 ajuste por redondeo $O.zs; 800 convenio 97,211.94;
718 recargo $30,381.86; adeudo de suministro $21,69+.51;7O4
adeudo de saneamiento $S,g90.Z6;y,749 adeudo de otros cargos

$¿gS; además de no citar los artícutos que consideraron apticables
para determinar las cantidades por esos conceptos; por [o que, [a
autoridad demandada, además de pormenorizar [a forma en que

[[evó a cabo las operaciones aritméticas apticables, debe detallar
claramente los ordenamientos legales de los que obtuvo los datos
necesarios para realizar tates operaciones, [o que en e[ caso en

concreto no aconteció, [o que deja a [a parte actora en notorio
estado de indefensión, a[ no conocer con exactitud el
procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener los

importes de cada concepto.

En esa guisa argumentativa, de conformidad con to previsto en e[

artículo 4 fracción ll, de ta Ley de [a materia, que estabtece que

será causa de nulidad de los actos impugnados [a omrsión de los

requisitos formales exigidos por las leyes;to procedente es declarar
ta nulidad del aviso y/o recibo de cobro emitido por e[ Sistema
de Agua Potabte y Atcantaritlado del Municipio de Cuernavaca,
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con número 00316891, para e[ efecto de que [a autoridad
demandada emita un nuevo aviso y/o recibo de cobro, en que:

1.) Reatice e[ cobro por concepto de suministro de

agua, conforme a lo dispuesto por e[ artículo 98,

fracción l, inciso [), de [a Ley Estatal de Agua

Potabte.

2.\ Funde y motive los conceptos que resulten

procedente su cobro, citando los dispositivos

legales que sean aplicabtes aI cobro de cada

concepto; señate las causas, motivos o

circunstancias por las cuales se determinen los

conceptos que se cobren;y pormenorice [a forma en

que se ttevó a cabo las operaciones aritméticas para

determinar [a cuantía de cada concepto y las

fuentes de las que se obtuvieron los datos

necesarios para hacer eI cátculo correspondiente.

Sin que se inadvierta que no es materia del presente juicio los

cobros derivados de lecturas o recibos anteriores por no haber sido

impugnados en e[ presente juicio ni en los plazos que prevé [a Ley

de [a materia.

Por otra parte, no pasa desapercibido que, e[ actor demandó [a

nutidad de [a "suspens¡ón del agua potable en el domicilio ubicado

en     

   ejecutada por personol del SAPAC e

identificado en la suspensíón de suministro de aguo potable dentro

del contrato y/o cuentd número 15264 (Misma orden que se

ejecuta sin mediar Io estoblecido en |os ortículos '100, 101 , 102, 103,

104, 105 y diversos oplicables de la Ley Estatol del Aguo Potable en

Vigor en el Estodo de Morelos)", circunstancia que, sobrevino a[

incumptimiento en e[ pago de las cuotas referentes a[ servicio de

agua potabte.

A[ respecto, como se ha señalado previamente, e[ derecho a[ agua

y a[ saneamiento, es considerado un derecho humano, como se

asumió en [a resolución 64/292 aprobada por [a Asamblea General

de las Naciones Unidas, reafirmando que un agua potable timpia y

e[ saneamiento son esenciales para [a realización de todos los

derechos humanos.

Así mismo, en noviembre de dos mil dos,. e[ Comité de Derechos

Económicos, Sociates y Culturales adoptó ta Observación GeneraI
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número 15, sobre e[ derecho a[ agua. Et artícur.o 1.1 establece que:
"EI derecho humano al agua es indispensable poro una vido humana
digo". La observación número 15 también define e[ derecho aI
agua como "el derecho de coda uno o disponer de agua suficiente,
soludoble, aceptable, físicamente accesíble y osequible para su uso
personal y doméstíco."

De [o anterior, es evidente que existe una colisión entre e[ derecho
que tiene e[ Estado de percibir una remuneración 'Justa" por [a
prestacíón del servicío de agua potabte y por e[ otro, e[ derecho
humano fundamental que tienen los gobernados de disponer de
este servicio de forma suficiente, salubre, aceptabte y asequibte;
en ese sentido, este órgano de legatidad no puede pasar por alto
estas circunstancias, puesto que de inctinarse por una de e[[as
rompería con e[ principio de iguatdad que ríge et proceso
administrativo.

Por e[[o, este Peno determina inaplicar los artícutos 4 fracción v y
100 primer párrafo de ta LEY ESTATAL DE AGUA porABLE vigente
en [a entidad, que estabtecen:

ARTICULO *4.- E[ Ayuntamiento o en su caso el
organismo operador municipaI correspondiente,
tendrá a su cargo: ...

V.- Ordenar y ejecutar [a suspensión det servicio,
previa su limitación en e[ caso de uso doméstico,
por falta reiterada de pago, así como en los demás
casos que se señatan en [a presente Ley; ...

ARTíCULO *100.- La fatta reiterada de dos o más
pagos faculta aI Municipio, aI organismo operador
municipal, intermunicipal o, en su defecto, a [a

Comisión Estatal del Agua, para suspender e[
servicio hasta que se regutarice e[ pago siempre y
cuando se acredite e[ aviso o recibo que se haya
entregado a[ usuario en e[ término de diez días
hábites para realizar e[ pago...

Porque a[ limitar o suspender e[ servicío de agua potable, se
viotenta [o dispuesto por e[ artícuto 4e, párrafo sexto, de ta
constitución Federat, que establece que toda persona tíene
derecho a[ acceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,
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aceptable y asequ¡bte. Et estado garantizará este derecho y ta tey

definirá [as bases, apoyos y modatidades para e[ acceso y uso

equitativo y sustentabte de los recursos hídricos, estableciendo [a

participación de [a Federación, las entidades federativas y los

municipios, así como [a participación de [a ciudadanía para [a

consecución de dichos fines.

Consecuentemente, [o procedente sería condenar a [a autoridad a

proporcionar de manera inmediata el. uso normaI del vitat [íquido,

sin consto alguno por l'a reinstatación o reconexión del suministro;

no obstante, de autos se advierte que, derivado de [a concesión de

la suspensión que imperó en e[ presente juicio y derivado de las

diligencias ordenas por [a Sala de instrucción de fechas treinta de

marzo, dos de mayo y siete de junio del presente año, se constató

ta existencia de[ ftujo de agua en e[ domicilio ubicado en calte

    
 , por lo que, se hace innecesaria [a condena.

Por último, se concede a [a autoridad demandada, un término de

diez días para que dé cumptimiento voluntario a [o ordenado en e[

presente fallo, una vez que cause ejecutoria [a presente resolución;

apercibida que de no hacerto así, se procederá en su contra

conforme a las regtas de [a ejecución forzosa contenidas en los

artícutos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; en [a inteligencia de que deberán proveer en [a esfera de

su competencia, todo lo necesario para e[ eficaz cumptimiento de

lo aquí resuelto, todas las autoridades que por sus funciones deban

intervenir en e[ cumplimiento de esta sentencia, tomando en

cuenta que están obtigadas a e[[o, aún y cuando no hayan sido

demandadas en e[ presente juicio.

En aval de [o afirmado, se transcribe ta tesis de jurisprudencia en

materia común número 1a./J.57/2OO7, visibte en [a página 144

del Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXV, mayo de

2007, correspondiente a [a Novena Época, sustentada por la

Primera Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, de rubro

y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

TRIBUNAL DE JU'fTCIA ADMINISÍRATWA

Dil ESTADO DE MORELOS
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AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no hayan
sido designadas como responsabtes en et juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en e[ cump[imiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,
dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para et acatamiento íntegro y fiet
de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia reaI y eficacia práctica.

Precisando que, [o anterior no constituye un derecho adquirido en
favor de la parte actora, to que no impide que ta autoridad
demandada ejerza [as facuttades que [as disposiciones tegates te
encomienden.

Por [o expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribuna[ es competente para conocer y resotver e[
presente asunto, en términos de [o expuesto en el considerando I

del presente fatto.

SEGUNDo.- Es procedente [a acción de nutidad intentada por [a
parte actora, en contra del acto reclamado, en términos de las
aseveraciones vertidas en e[ úttimo considerando det presente fatto.

TERCERO.- se declara [a nutidad del aviso y/o recibo de cobro
emitido por e[ sistema de Agua potabte y Alcantarittado det
Municipio de cuernavaca, con número 00316991, para los efectos
precisados en [a parte final del úttimo considerando de esta
sentencia.

cuARTo.- se concede a [a autoridad demandada, un término de
diez días para que dé cumptimiento votuntario a [o ordenado en e[
presente fatlo, una vez que cause ejecutoria [a presente resolución;
apercibida que de no hacerlo así, se procederá en su contra
conforme a las regtas de [a ejecución forzosa contenidas en los
artícutos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos.

QUTNTO.- NOTTFíQUESE PERSONALMENTE, CúMPLASE y en su

6 lus Registro No. 172,605.
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oportunidad, archívese eI presente asunto como definitiva y
totalmente conctuido.

Resolución definitiva emítida en sesión ordinaria de pleno y

firmada por unanimidad de votos por los integrantes del P[eno del

TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a

Segunda Sata de lnstrucción; MARIO CÓUeZ LOPEZ,Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto, en términos

det artículo 70 de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo deI

Reglamento lnteridË'ciet'TribunaI de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos y elacuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil

veintidós; Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sala de lnstrucción;

Magistrado MANUEL GARCíå QUINTANAR, titular de [a Cuarta

Sata Especiatizada en RþsponsabiLidedes Ad¡ninistrativasT;

Magistrado JoAQUíru noQuE GoNzÁLEz cEñËZo, titular de [a

Quinta Sala Especializada en nespJnsabitidades Administrativass;

ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESÏADO DE I"IOREIOS
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7 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada etdía 19 de jutio del2017 en elPeriódico Oficia["Tierra y Libertad" número
ss14. i
I idem.
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE OEN
FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA P

INSTRUCCION

RA SALA DE

o
DR. EN D. JORGE O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSAB¡ LI DAD ES ADM I N I STRATIVAS

Qv

a

EZ CEREZOJOAQU íru noeue c
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

HABI

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS
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RAL DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRÁN

La presente hoja de firmas corresponde a [a resolución del expediente relativo al JUICTO
de nutidad rJA/Fs/199/22 promovido por    en contra
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y EL DIR R
COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI AM

TRìBUNAL DE JU5]]CiÁ ADMINISTRANVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; misma que fue aprobada o
de pleno celebrado el día veinticinco de octubre de dos mil vei

IDFA.
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